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MÉDICO-FARMACEUTICO
Sólo se anuncian productos definidos y de eficacia comprobada.

HEMORROIDES
clones; cúranse con un solo bote déla pomada infalible que se 
vende al precio de » peHcla-s en la, Farmacia de la calle Mayor, 
número 23, donde se devuelve el importe si no diese el apetecido 
resultado, y en capitales de provincia.al de 3,50 pe.seta.s, certi
ficada.

CIGARIIIILOS DE TABACO CREOSOTADO DE OLIVERA .1 RODRIGDEZ
Remedio eficaz en las enfermedades del pecho. Calmante inofen

sivo de la tos y fatiga; de gran utilidad en las ronqueras. Desin
fectante de la boca y preservativo poderoso de toda clase de in
fecciones, que no alterando el sabor del tabaco le hace agradable 
al inhalar tan útil medicamento. Precio de la petaca, 0,75 pesetas. 
De venta. Farmacia, Mayor 23.

§ Tíüiiw ïïii^ I
únicas reguladoras de las funciones di-

gestivas. Laxantes y purgantes. Contra el 
estreñimiento, mareos, bilis, cálculos hepá- Q
ticos, cólicos y congestiones. A

Dirigirse á V. lliifioz, Tiafiilgar, 29. holica.
Se envían prospecios detallados y una 

eaja sralin á todo señor médico que gus- R 
te experimentarlas. X

TONA N- ■ Roqueta
Temporada oficial del 15 de Junio al 30 Septiembre

Baños, duchas, inhalaciones, pulverizaciones, etcéte
ra. Afamadas agua.s y únicas en su clase; premiadas en la 
Exposición de Paris, para la curación del escrofulismo, 
linfatismo, herpetismo, anemia y demás, que detallan las 
diversas Memorias médicas que sobre las mismas y modo 
de usarlas se han publicado.—Médico-Director, D. .Toa- 
quín Serra.

CWt Ación cierta y segura, mediante el em
pleo del uno lU AnAIH» ■•EPSIC’O, prepa
rado por el doctor J. Torrens. Ks Insiisllliilble.

■I’E VEUT A: Madrid, farmacia del doctor 
Vara del Castillo; id. del doctor Blas y Manadas; 
Barcelona, farmacia del doctor Pizá; Valencia, Hi
jos de Blas Cuesta; Málaga, farmacia del doctor

SOLUCIÓN BENEDICTO
i CREOSOTA L
/ Preparación la más racional para curar la tuber- 
> culosis, bronquitis, catarros crónicos, infecciones 
i gripales, enfermedades consuntivas, inapetencia, 
\ debilidad general, postración nerviosa, neuraste- 
\ nia, impotencia, enfermedades mentales, caries, 
C raquitismo, escrofulismo, etc. Frasco pese- 
t tas. Farmacia del doctor Benedicto, San Bernar- 
f do, 41, Madrid.

EL ESTOMAGO 
ARTIEICIAL

(POLVOS DEL DR. KUNTZ)
CURA LAS ENFERMEDADES DEL ESTÓMAGO

7*50 PESETAS caja; *1 PESETAS, MEDIA CAJA 
EN TODAS LAS FARMACIAS DEL MUNDO.

-TOS FERINA O |
p Y toda clase de tos. EN LOS NIÑOS, 

desaparece en poco.- días con
LACTOFERINA

I del Dr M CMDEIRü.
(n 5 pcHetnH cuja en todas las farmacias. — ’. D. G, García. 
J , Capellanes, 1, Madrid —Por 5,50 peMelan lo remite á Pro- 
n I vincias el autor — Muestras gratis á los médicos que las pidan.

(® 
íhi

a*!
—Puerta del Sol, 9, Madrid.

FO...VOS AMTIDIARRÉICOS |
DE ®

J. Fernández Conde.
Por su acción antis ptico-astringente y sedante son insustl- 

tuibles en ei tratamiento de las diarreas crónicas, tuberculo- 
sas, verde de los niños, etc., y siempre que haya tenesmo o 
irritación in estinal. (m

DEPÓSITOS Principales farmacias y en la del autor en ® 
lleceneia Ciudad Real). $

ó RES- llURilSES 9

9Núm. 
Núm. 
Núm. 
Núm. 
Núm.

1 .—Afecciones délas vía.s digestivas.
3 .—Gota, Reuma, Diátesis úrica.
5 .—Afecciones del hígado. Diabetes.
7 .—Afecciones de los riñones. Piedra.

------  9.—Afeccioiiea del estómago.
El médico puede indicar siempre el número más eficaz.

.9

I Herpes, tumores y vicios de la sangre, «e curan radical- ( 
mente, haciendo uso de la Snlución indurada arsenical, o

0 preparada por G.4RC'M .l BKrKXC.t, Plaza del «aslm, S
'A núms. 3 y 4, Farmacia. ®

Fabrica de productos pariaceuticus moíida a vapor
DE f NTONIO SERRA.-REÜS.

Almacenes y despac ho; Pelayo. 9, Barcelona.
Elaboración en grande escala de Bolados purgantes.-Granulados y cápsulas gelatinosas.-Extractos Acidos obtenidos por el va^r y a_ 

vacío.—Extritos blandos por los mismos sistemas.—Aguas y alcoholes destilados.—Vinos y Jarabes medicinales. Bálsamos, ung

Pídanse notas de Precios al Agente en Mndrltl JOSE SOLA Y CIO, Tudescos, 35, i.
Nota. Se admiten encargos para elaborar oda clase de productos farmacéuticos con fórmula indicada. — ■
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Sólo se anuncian productos deúnidos y de eficacia comprobada.

ESTREÑIMIENTO
Á TODOS LOS EDITORES

QUE ENTREGUEN pOS_EJEMPLARES
PUBLICACIONES RECOMENDADAS

Higiene piíbliea y privada, por el Dr. Juan Pablo 
Langlois, Profesor agregado á la Facultad de Medicina 
de París, etc. 2.* edición, corregida y aumentada; tradu
cida por el Dr. R. Rodríguez Ruiz, y revisada y anotada 
por el Dr. R. Rodríguez Méndez, con numerosos graba
dos en el texto. Se ha publicado el cuaderno 6.®

Trnlndn práctico de los métodos de exploración 
clínica, por el profesor Dr. H. Sahli, de la Universidad 
de Berna, traducido directamente de la tercera edición 
alemana por el Dr. D. León Cardenal, etc., ilustrado con 
grabados á dos y tres tintas. Se ha publicado el cuader
no 8.®.

Todas estas obras de fondo, cuya importancia y valía 
se elogia y enaltece con sólo citar las materias que com
prenden y los autores que las escriben, son editadas por 
la Casa editorial de los Sres. Salvat é Hijo, de Barcelona, 
Mallorca, 294. —Se publican por cuadernos quincenal
mente, al precio denaa peseta cada ano. Puntos de sus
cripción: Salvnt é Hijo, Barcelona, 294.—Hoya, Ma- 
d'rid. Carretas, 8.—llai’tíii, Minas, 8.

I>r. L. Liiciani.—Director del Instituto Fisiológico 
de la Real Universidad de Roma. - J’ió-ioZogría Rumana. 
Traducida por P. Ferrer Piera, etc., dirigida y anotada 
por el doctor don Rafael Rodríguez Méndez, catedrático 
de la Universidad de Barcelona. Barcelona. Estableci
miento editorial de Antonio Virgili S. en C.—Calle de 
Rosellón, 106. Se publica en cuadernos de 40 páginas 
con escogida ilustración en negro y colores. Precio de 
cada cuaderno, una peseta. Se han publicado los cuader
nos 13 y 14. (Ros ejemplares.)

LUIiction medicale, 29, Rue de Seine, París. Se ha 
publicado el número 60 de la notable colección Comment 
and défend du rhume et des bronchites, par le docteur 
Hector Grasset.—Folleto de 60 páginas en 8.®, con figuras 
en el texto.—Precio, un franco.

Climatoterapia española en la tisis pulmonar, ó 
Estzidío de los diversos puntos que 'en España, islas 
Raleares y Cananas pueden utilizarse como sanatorio 
para los tísicos, por D Agustín Bassols y Primo y pró 
logo de D. Rafael Rodiiguez Mendez. Volumen de 416 
páginas eu 4.’, de e.iición escogida.—Barcelona, Jaime 
Leix, editor. Fuente de San Miguel, 6, á quien deben ha
cer los pedidos. I*rccio, <» pesetas.

bien. Ul amor es un remedio infalible proporcio

s«p«t »p
Además de que mi remedio para la Dispepsia proporciona sangre 

rica y saludable, corrige el Estreñimiento y pone en condiciones de 
poder comer lo que agrada y todo lo que gusta, es muy provechoso 
para cuando se teme la adversidad, está uno molesto ó las penas car
comen el corazón.

Los que digieren propiamente «u alimentación, raras veces sufren 
de nerviosidad, insomnio ó debilidad general. Para todo eso aconsejo 
enfáticamente el uso de mi remedio contra la Dispepsia. Estoy con
vencido de que ha efectuado más provecho á los estómagos débiles y 
gastados que cualquiera otra de las medicinas conocidas. Mis píldoras 
son agradables y fáciles de llevarse consigo. Precio, ■‘Ï5 pesetas.

El rciiicilio íle Vliinyoii para los dolores <le cabeza los co
rrige en «res iiiinnios. Precio, 1‘3.> pesetas.

■•11 remedio de VInnyon para ei catarro jamás falla. Precio, 
pesetas.

.liiiiiyoii tiene específicos para cada enfermedad, casi todos á í‘í* 
pesetas.

Pídase la Chiia de la Salud (gratis). Consultas por correspondencia, 
confidenciales y libre de todo gasto al

DR,. ■RÆTJTsT'SrOKT, n.° Ï505 Arch St.
(FILADELFIA). E. U. de A.

Af/entes generales en ATadrid: Hijos de Carlos Ulzurrum, Guillermo 
García. De venta al por menor en las farmacias de Garcia Cenarro, 
Abada, 4; Viuda del doctor Somolinos; Sucesores de Castellví y en 
las principales del mundo.

Agentes generales en Barcelona: V. Ferrer y C."^, Hijos de .T. Vidal 
y Ribas.

Age7ites generales eti Bilbao: Tomás de Zubiria y Compañía.

1 peseta 60 cénts. anuncio.

ANUNCIOS PROFESIONALES
VAC.4NTES DE MÉDICOS

La de médico-cirujano de Montejo (Salamanca), par
tido de Alba de Tormes, dotada con 300 peseta.s. Solici
tudes al alcalde, D. Victoriano García, hasta el 8 de 
Agosto.

La id. de Tartanedo (Guadalajara), partido de Molina, 
dotada con 125 pesetas. Solicitudes al id., D. Francisco 
Herrando, hasta el 9 de id.

La id. de Gainza (Guipúzcoa), partido de Tolosa, do
tada con 80 jiesetaS. Solicitudes al id., D. Miguel Glano, 
hasta el 9 de id.’

La id. de Pantón (Lugo), partido de Monforte, dota
da con 999 pesetas. Solicitudes al id., D. Pedro Beliña 
Sánchez, hasta el 9 de id.

La id. de Palacios de Sanabria (Zamora), partido de 
¡ Puebla S inabria, dotada con 80 pesetas. Solicitudes al 
. alcalde, U. Lorenzo San Román, hasta el 9 de id.

La id. de Turtuera (Guadalajara), partido de Molina, 
? dotada con 300 pesetas. Solicitudes al id., D. Pablo Diez, 
> hasta el 10 de id.

Laid, de Finestrat (Alicante), parti.lo de Villajoyosa, 
dotada con 250 pesetas. Solicitudes al id., D. Manuel 
Climent, hasta el 11 de id.

La id. de Arenoso (Castellón), partido de Lucena del 
Cid, dotada coh'925 pesetas. Solicitudes al id., D. Cesáreo 

' Salazar, hasta el 11 de id.
La id. de'Campillo (Badajoz), partido de Llerena,- do

tada con 500 pesetas. Solicitudes al id., D. Rafael Ortiz, 
hasta el 12 de id.
' La id. de Sandianes (Orense), partido de Guinzo de 

Limia, dotada con 1.000 pesetas. Solicitudes al id., don 
Vicente Fernández, hasta el 12 de id.

La id. de Trujillanos (Badajoz), partido de Mérida, do
tada con 500 pesetas. Solicitudes al id., D. Mateo Suárez, 
hasta el 12 de id.

La de id. de Castejón de Valdejara (Zaragoza), partido 
de Ejea de los Caballeros, dotada con 3.000 pesetas. Soli
citudes al id., D. Feliciano Laplaza, hasta el 20 de Sep
tiembre.

VAGANTES Y VENTAS DE FARMACIAS.-
La de farmacéutico de Villafáfila (Zamora), partido de 

Villalpando, dotada con 570 pesetas. Solicitudes al alcal
de, D. Juan Moutero, hasta el 9 de Agosto.

La id. de Corpa (Madrid), partido de Alcalá de Hena
res, dotada con 300 pesetas. Solicitudes al id., D. Víctor 
Salamanca, hasta el 11 ¿e id.

La id. de Barbadillo de Herreros (Burgos), partido de 
Salas Infantes, dotada con 1.000 pesetas. Solicitudes al 
alcalde, 1). Julián Salas, hasta el 11 de id.

La id. de Arenoso (Castellón), partido de Lucena del 
Cid, dotada con 500 pesetas. Solicitudes al id., D. Cesá
reo C.ilza, hasta el 11 de id.
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Sólo se anuncian productos definidos y de eficacia comprobada.

¡INTERESANTE A LAS MADRES!

CLICEfíO—FOSFjli TO
□DE CAE

GRANULADO ESPINAR
El más poderoso reconstituyente del sistema 

óseo-muscular antineurasténico.
Curación completa del linfatismo, escrófu

las, neurastenia, raquitismo, debilidad ner
viosa, etc. etc.

Necesario á las embarazadas y madres que crían 
á sus hijos con leche propia, puesto que aumenta la 
riqueza nutritiva de la leche.

Puede mezclarse á la leche, sopas, sémolas y de
más alimentos de la niñez. Es muy agradable al pa
ladar.

AL POR MA YOR: Laboratorio de

J. G. ESPINAR
SEVILLA

Pídase en todas las Droguerías Farmacias 
y centros de especialidades de España.

DOLOR DE ESTOMAGO
FLATO ARDIENTE

MAGNESIA
EFERVESCENTE GRANULADA

ESPINAR
La esmerada fabricación de este conocido y útil 

producto por nuevos procedimientos, nos permite 
presentarlo en condiciones de bondad, efervescencia 
y precio, para competir con la extranjera y todas 
las españolas^similares.

Los excelentes resultados obtenidos en la cura
ción de las acedías (ó flato ardiente), fatiga al 
digerir los alimentos, vómitos, eruptos fé
tidos y demás afecciones del Estomago, nos re
leva de encomiar sus virtudes conocidas de todos.

Al por mayor: Laboratorio de

J. G. ESPINAR
SEVILLA

Pídase en todas las Droguerías, Farmacias 
y Centros de especialidades de España.

FARBENFABRIKEN
vorm.

Friedr. Ba^er ¿i Co., EJberfeJd (/IJemanía).
SECCÍÓJV DE PRODUcrOS EAS.VAGEE77C0S

CLORHIDRATO DE HEROINA
Calmante de primer orden.

SUCCEDANEO DE LA CODEINA
Indicaciones: Bronquitis, laringitis, tos de los tísicos, disnea, asma 

bronquial.
Fácilmente soluble en el agua; completamente neutro, no irrita; 

propio para inyecciones subcutáneas.
Reemplaza ventajosamente A la morfina en las curas de privación.
Dosis administrada por la boca para adultos: 0,003 á 0,005 grs., tres 

ó Cuatro veces por día.—Para niños: 0,0005 á 0,0025 grs. tres ó cuatro 
veces por día.—Dosis para inyecciones subcutáneas: 0,003 á 0,005 á 0,01 
gramos.

ACETATO DE THEODRO.mXA Y DE SOSA

Diurético nuevo.

Dosis: 0,5 ó 1 gr. (tres gramos por día).

Libre de toda acción tóxica ó corrosiva.
Indicación: Bronquitis, tuberculosis pulmonar, raquitismo y escro- 

lulisino. ,
Dosis: Una y media á cinco cucharadas (de las de te) por día.

3DTJOTA.L
Derivado el más puro del Guayacol. .
Indicaciones: Tuberculosis pulmonar, bronquitis, catarro crónico, 

influenza, tifus.
Dosis: 0,,5 hasta 6 grs. por día.

AsnPIR-IN A
Nuevo antirreumático y analgésico.

Succedáneo por excelencia del ácido salicílico y de sus sales. . • j.., s,
Pasa por el estómago sin descomponerse y no se absorbe más que en el intestino, en donde se descompone bajo la influencia del jugo 

lino intestinal.
Gusto agradable; sin efectos secundarios desagradables.
Dosis: 1 gr. cuatro á cinco veces por día, en sellos ó con agua azucarada.
Evitar la administración simultánea de substancias alcalinas.

SOAdZ^TOSE
, Excelente reconstituyente para febricitantes, anémicos convale

cientes.
Estimula muy vivamente el apetito.

Adultos: 6 á 12 grs. por día.—Niños: 2 á 6 grs. por día.

EEOTJVECa-OL
Combinación orgfínica de la plata y una substancia proteica.
Para el tratamiento de la gonorrea, de las heridas y de las afeccio

nes oculares.
. Cualidades eminentemente bactericidas y que no provocan ninguua 
irritación.

EETEOEENTO
Indicaciones especiales: Ulcera blanda, papulosa, sifilítica.
Reemplaza al yodoformo.
Empleo: Puro ó mezclado al ácido bórico, pulverizado ó en un

güento al 5 ó 10 por 100. .

T^VEriC^EETO
Obra rápidamente en la enteritis crónica y aguda, sobre todo en los 

niños.
Dosis: 0,25 á 0,50 grs. cuatro ó seis veces por día.

Fenacelina Bayer —Piperacina Bayer.—Saloc-Bayer.—Sulfonal Bayer.—Salicitatos Bayer. 
Todos estos productos se cenden en las boticas.— Representantes y dep« sitarlos para España:

Federico Bayer y Com/íañía^
43, RAMBLA DE CATALUÑA.—RARG P RO NA
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Sólo se anuncian productos definidos y de eficacia comprobada.

MAGSESIA EFERVESCm’
Premiada en la Exposición de Madrid de 1898 y en la de París de 

1900.—Diploma de honor y medalla de oro en la de Niza de 1901.— 
Aprobada por la Real Academia de Medicina de Valencia.

Esta excelente preparación, la más acreditada en nues
tro país, elaborada á la inglesa, es el refre.sco atemperan
te más apropiado en nuestro clima. Rechazar las imita
ciones y pedir siempre la legitima MAGNESIA del 
Dr. Trigo.—De venta en todas las farmacias y drogue
rías de España, y laboratorio del autor, calle de Sagunto, 
número 144, VALENCIA.

PASTILLAS DE HENTOL Y
DE RETUERTO.

De resultado rápido y seguro, para combatir las en
fermedades de la boca y garganta; tos por irritación, ron
quera, afonía, cosquilleo, fetidez de aliento, anginas, do
lor, picor, sequedad é irritación de garganta.

Utiles á los fumadores, cantantes y oradores.
Sin rival en los catarros y tos pertinaz. Uso: ocho pas

tillas al día, ya sea una hora antes ó después de las co
midas. Venta en todas las farmacias. C'nja, pías. 
Pïaza de Sayito Do7nÍ7igo, 6, (frente á Isabel la Católica). 
Madrid.

1 peseta 25 cénts. anuncio.

Espeeialidades ñmangós
Premiadas en las Exposiciones universales de París,

Barcelona y Suez.

VINO ñmflRGós
'®'í***'®*? nutritivo de peptonn, quina, coca del Pei'ú y vino de Má

laga. Es el más precioso de los tónicos y el único reconstituyente 
natural y completo. Excita el apetito, activa la nutrición y hace recobrar las fuerzas.

Vino vitaJ /ln7argos
Al extracto de Acanthea virilis compuesto

Poderoso reparador y estÍ77iula7ite de las fuerzas 
físicas é intelectuales.

VliMI ioilo-laiiiro-rosíiiliido AMARGOS
Sustitziye con ventaja al aceite de hígado de bacalao 

y sus emulsiones.

PARA LAS ENFERMEDADES NERVIOSAS

Elixir itolilll'OlllliriUlo Amargos
UNIVERSALMENTE RECOMENDADO POR LOS MÉDICOS MAS EMINENTES 
Contiene los bromuros esti'óncico; potásico, sódico y amónico, 

QMiMiCAJiENTE PUROS, asociados coii substancias tónico-amargas; 
2 gramos de bromuros por cucharadas de 1.5 gramos
■ ■ preparamos: V¡n<» de kula .tiiiurgó.s: lÁnla gmiiu-
'*** « -‘«niargns; Kola granulada iosialada Amargón: Tnnici- 
¡*® .Aniarg<»M, á base de glicerofosf ato de cal granulado; Gliccro- 
*’***’******* granuladoN Amargó.»*; t'arhniiato lilina granular 
® j f»e.«ccu<e Amargí».**; Pa.slillaN Ainargó.s, de cocaina, clorato 
potásico y boratosódico^ ■Jixir clorliidrn-péiiNicn AmurgÓN; E.'i- 

**’***'Seí*tiv« AniargÓM; Cecilina granulada AniargÓN.
tiran Farmacia Amargós, Plaza de Santa Ana, 9, Barcelona. — 

farmacia Passapera, Fuencarral, núm. 110, Madrid, v principales 
farmacias y droguerías del mundo.

GRAN BALNEARIO DE BETELII
(NAVARRA)

1 peseta 50 cénts. anuncio.

Establecimiento acreditadísimo con más de un siglo de 
existencia. Servicio hidroterápico de primer orden. Co
cina española y francesa. Alumbrado eléctrico, correo, 
telégrafo y capilla con culto diario.—Servicio de coches á 
las estaciones de Tolosa, línea del Norte y á Irurznn, li
nea de Zaragoza á Alsasua.

Dirigirse a

Dsi Vicente Baida
(BETE1_U) ’ .

e:

1’25 pesetas anuncio. So
U

ss

rH

OSsDíesís, ©osr'ssâSbîicsp

J Catarros toronEgaaiaBosB
Para cui¿:r estas enfermedades, el mejor tratamiento es el Jarabc- 

i^Ccdiaa <!c Qucbrackv. Lus Medicos lu recetan con éxito extraordi
nario hace 18 anos. Lo atestiguan a^í los princioales periódicos profe
sionales <le Madrid: El Siglo Medico, La Perista de Medicina y Cirugía 
prácticas, El Jurado Médico, La Correspondencia Médica y otros de provin
cias, en largos ai t ailos, en los que se demuestra la eíicacia ael Ja- 
ralic-llcdiaa <lc C^uebraclto.

Serrano, 33—Madrid—Farmacia do EVledasian

IrjJBJUJB

s3 .

B!

íí

a.o«lte htg-ado bacalao y glloerofosfatos 6 hlpofosOtos.
IZAJ3A por «I Í)r. Bonet ceiedntiio /. I* Fiealted do Tirnueit en KABBIS 
Aprobada j recomendada por el llusln Colegio Medico de BAKOBI.OBA 

____________ E3 I.A MEJOR Y MÁS AGRADABLE ______ _____

1,25 pesetas anuncio.

(OBCtatraio j midicioioto tiiiea iitiniuliii. dal dasBrrsIlo fijico. cncimieBto d* los kncsoi j lahdi 
^1« 1.1 dicBtu, Bae.iirio • los nib.a, tob&ruadit. p.rioBii débitai. Car* li Tos. Catarros. Tisis. Esertfoiss. 

Raquitismo, lintatismo. .oin.bii I* leebi j il rigor.— BicooititajeaU heroico en 1*< enf.rmedidii oo*.
osBÚrei. eoorolocoBoiei. diib.tei, oto —5o Mniim tedofioidenienli —Es l*i fsrmaciis
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AÑO XII. Madrid 21 de Julio de 1902 Num. 27.

ti
REVISTA SEMANAL.

DE Medicina, piRUGiA y pARMACiA
FUNDADA EN EL AÑO 1881

(Eco imparcial de la Ciencia y de los intereses Profesionales.)
ORGANO OFICIAL DE LAS ASOCIACIONES MEDICO-FARMACÉDTICAS DE LOS DISTRITOS DE ALIAGA, DlJAR, TALDERROBRES, (TEROEI)

DE LA ACADEMIA MOHNESA (CUADALAJABA).

Y DE LA SOCIEDAD ESPAÑOLA DE PROPAGANDA PARA LA INCINERACION CADAVERICA.

Mención de honor concedida por el
Jurado de la Exposición Farmacéutica 2 

nacional de 1882. (?

niRFCTOR FUNDADOR.’ Única Revista Médico-farmacéutica, 
2 premiada con medalla de oro en la

D. LADISLAO VALDIVIESO Y PRIETO. (* Exposición minera nacional de 1883.

director PROPIETARIO:
□DOIT JDIO 'ST FKIETO

en los centros oficiales. .___
Dará su parecer en las consultas <jue de legislaciónyigente le diri

jan, siempre que proceda su concurso, para las aclaraciones que se es
timen legítimamente necesarias. . -

Publicará, siguiendo un riguroso turno de fechas, los remitidos 
que envíen los suscriptores, en consonancia con nuestro programa y ios 
intereses científicos y profesionales que defendemos.

También dará cabida á cuantos casos clínicos notables se nos parti- 
cipeiij para enseñanza particular y engrandecimiento general de la 
ciencia patria. . ' „ . j iEs partidario de la asociación voluntaria, confederando los distii- 
tos, en cuyos presidentes se delegará la representación_ provincial ó 
regional, la que, á su vez, delegará en los de la provincia, para la 
constitución de la Asociación general española, de las clases medicas.

5 lantados. Provincias, por insaculaciones de numerario remitidas por 
< Correo y Extranjero y Ultramar, por letra de fácil cobro y certificada 
< su remisión.—8e considera suscriptor á todo el que, aunque no renue- 
s ve la suscripción, no avise su baja y siga recibiendo los numeros, 
5 así como á cuantos se le remitan y no los devuelvan á su procedencia.

?

avisando su devoltición por tarjeta postal ó carta.
Los anuncios, según los precios marcados en los espacios cuadri

culados, más O‘l» por el timbre de cada uno; y convencionales si se 
piden otras dimensiones, y su pago es por trimestres anticipados. Sólo 
se anuncian productos definidos y de eficacia comprobada.

El Jurado Médico-farmacéutico se publicará en Madrid cua
tro veces al mes, ó sea los días 7, H, H y

REDACCIÓN y ADMINISTRACIÓN: VALVERDE. 48 Y 50, PRINCIPAL.

SUMARIO.
Sección profiesional: Abuso de atribuciones y complicidad de autori

dades gubernativas y judiciales en la imposición dsl timbie de los 
Colegios Médicos.—La Semana.—Sección cimít^ca:
Revistas: Acetal.- Antinosina. - Brauiiolina.--Denvol.-Kpio81- na.—Espasmotiiia.—Ictbargano. — Poli8olvo.-Silverol,-Ulinare- 
no.—Zimosa Jequirítica —Enfermedades del aparato digestid, 
según la topografía de los órganos, por el doctor A. Mann 1 eiu- 
jo (conclusión).-Utilidad del proporcionwmo..-XIX C^greso 
Internacional de Medicina.-Sección oficial: Gaceta oficial médico- 
farmacéutica.—Aoíicifi».-Anuncios profesionales y vacantes.

SECCION PROFESIONAL
ABUSO DE ATRIBUCIONES

Y COMPLICIDAD DE AUTORIDADES, 
gubernativas y JUDICIALES, EN LA IMPOSICIÓN DEL TIMBRE 

DE LOS COLEGIOS MÉDICOS.

Denunciamos ante los señores ministros de 
Gobernación y de Gracia y Justicia los abusos de 
atribuciones y, singularmente, lo> complicidad en 
exacciones ilegales que se imputan a respectivos 
funcionarios de la provincia de Guipúzcoa, poi 
el Boletín oficial del Colegio de Médicos que se 
publica en la capital de dicha provincia, ano IV, 
número 7, página 230, correspondiente al 6 de Ju- 

y que á la letra dice asi:
«Aviso DE INTERÉS Á LOS COLEGIADOS. En el 

Juzgado de Instrucción del partido de Azpeitia 
ha sido rechazado un, certificado médico por falta 
de sello del Colegio...»

«Ayer fue un gobernador de esta provincia 
quien dejó de admitir un certificado médico sin 
sello del Colegio; después hemos visto algunos (?) 
jueces municipales sostener el mismo criterio...*

Excelentísimos señores: Suponiendo viable el 
Real decreto de 12 de Abril de 1898, que adolece 
del vicio de nulidad de no ser oído previamente 
el Consejo de Estado en pleno; aun suponiendo 
que la colegiación obligatoria que extatuye, es
tuviera constituida y funcionara reglamentaria
mente en todas las provincias, lo que no sucede 
en ninguna, pues, en la mayoría, no han llegado 
á organizarse las Juntas de gobierno, y menos las 
delegaciones de los distritos, y que no faltan al
gunas en las que ni siquiera se ha intentado cons
tituirlas, siendo muchos los profesores no cole
giados; aun prescindiendo de todos estos datos, 
que niegan la existencia de la colegiación obli
gatoria, esa exacción de fres pesetas, de un tim
bre especial de los Colegios, para ser impuesto en 
las certificaciones relativas al estado de salud de 
los pudientes, es ilegal, de toda ilegalidad, por
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cuanto, ningún ciudadano español, está obligado 
á tributar cantidad alguna no votada en Cortes, y 
este impuesto, que grava las predichas certifica
ciones en un cincuenta po)’ ciento, dos pe
setas el papel y tres el timbre, no ha sido apro
bado en nuestros Parlamentos.

Por tan justa causa y protestando de lo ilegal de 
la exacción, aquí, en la villa y corte, en los mis
mos centros ministeriales, se cursan las predichas 
certificaciones libres de timbre, sin que dejen de 
producir los debidos efectos legales, y hasta en 
algunas provincias, en la de Vizcaya, la preten
sión de la Junta de gobierno, del respectivo Cole
gio, para que se impusieran dichos timbres, dió 
motivo á que el Gobernador de la provincia lo 
prohibiera expresamente, por considerarlo exac
ción ilegal, resolución que causó la dimisión de 
la Junta y la disolución de dicho Colegio en 1900.

La conducta de este correcto gobernador, 
contrasta más la seguida por el que alude el cita
do boletín, igualmente que la del señor Juez de 
Azpeitia; y tanto contrasta que estamos propi
cios á creer que nuestro colega padece un error 
manifiesto en sus graves afirmaciones, referidas 
á dichos altos funcionarios públicos, y, más toda
vía, al declarar inadvertidamente que después ha’ 
visto algunos jueces municipales sostener el mis
mo criterio, argumento que contradice lo que 
quiere probarse, pues al expresar que algunos, no 
son todos, ni mucho menos los jueces municipa
les que sustenten el mismo criterio, y además 
¿qué exacción es esa que tan contraria y discre
cionalmente es interpretada por funcionarios gu
bernativos y de los Tribunales de justicia? Pues 
su condición ilegal, atentatoria á la ley de la 
Constitución del Estado, que preceptúa que los 
impuestos han de ser votados en Cortes, y no re
glados, áun previa la audición del Consejo de Es
tado, por Reales decretos.

Estos hechos denunciados, excelentísimos se
ñores,, demandan con urgencia un valladar que 
ataje el paso a tan creciente oligarquía, origi
nada en las influencias caciquiles délos presiden
tes de las Juntas de gobierno de los Colegios mé
dicos y de la complacencia de algunos funciona
rios, que, sugestionados por la creencia de que el 
timbre es una exacción legal, reclaman su impo
sición, incurriendo en criminosas responsabilida
des, mientras que otros funcionarios, no sólo no 
lo exigen, sino que lo prohíben, como los prohi
bió el Gobernador de Vizcaya.

Es, pues, urgente, una vez confirmados los he
chos que denunciamos en virtud del testimonio 
del Boletín oficial del Colegio de Médicos de Gui
púzcoa, apercibir a los predichos funcionarios, 
dando carácter general á la superior resolución, á 
fin de que no se repitan esos casos en los que, la 
primera responsabilidad, es para el profesor de 

medicina que exige á un cliente el pago del tim
bre del Colegio, y evidente la complicidad de to
dos los funcionario.s que pretenden invalidar en 
sus efectos las certificaciones, por falta de dicho 
timbre de tres pesetas.

LA SEMANA.

El Bolelin del Colepio de A/édicos de Guipúzcoa, 
en su número de 5 de los corrientes, primera misce
lánea, me contrarréplica á lo que le repliqué en mi 
semana de 14 de Junio, ratificando yo la noticia que 
se publicó en estas columnas el 14 de Mayo, relativa 
á que, el Colegio de dicha provincia, había desistido 
de exigir la imposición del timbre de tres pesetas á 
las certificaciones expedidas á los pudientes, enfer
mos ó sanos, porque así lo confirmaba un testimonio 
que tenía á la vista del Banco Cilalicio de Bspaña.

A esto me rearguye mi colega «que nuestra 
buena fe ha sido sorprendida» con dicho testimonio, 
y que esa .Sociedad ó Empresa falta la verdad á sa
biendas. MáS" galante que mi colega, que pone en 
entredicho mi sinceridad, en todos los casos, le diré 
que será muy cierto cuanto afirma, pero que me re
sulta tan inoportuno como un querido compañero 
estudiante, tan largo de tirillas engomadas cuanto 
corto de genio, que siempre que veía á una polluela 
bien parecida, me decía entusiasmado:—¡Qué bonita 
es! ¿Has visto? ¡Pero qué guapa!—Y yo le contesta
ba:—A mí ¿qué me cuentas? ¡Díselo á ella que es á 
quien le importa!

Eso mismo repito á mi colega: el director geren
te del Banco Cilalicio de Bspaña, reside en Barce
lona, calle Ancha, 64; á él es á quien deben desmen
tir su carta, y ese es el racional procedimiento y no 
el que pretende, y que me hace recordar al que si
guió con esta revista en Abril ó Mayo de 1901; si mi 
colega hubiera recabado la rectificación del citado 
director, yo sería el primero en publicarla; pero no* 
siendo así, ¿cómo quiere que rectifique lo que afir 
mado continúa documentalmente? (1)

¿Tal pretensión no es meter... eso?

El mismo Bolelin guipuzcoano, seguidamente, de
dica á nuestra revista otra metedura de... miscelá
nea, epigrafiada 2^rangueza giieremos, como si yo, al 
pedirle que la tenga, me faltara la sinceridad que 
sólo me concede en casos determinados, y me requie
re la franqueza para «ver claro en el tercer párrafo 
del artículo Las farsas g embrollos de los colegioni- 
zanles, pue publica en su número 24, de 28 de Junio 
último, por lo que le rogamos se sirva citar el nom
bre de la provincia ó de la localidad donde radica 
ese Colegio, cuya Junta de gobierno fué amonestada 
por la primera autoridad comarcal por insistir en la 
exacción ilegal del timbre de certificaciones para ’os 
enfermos pudientes, disolviéndose por tal motivo.»

¡Válgame quien me valiere, estimado colega! ¡¡A 
qué altura se encuentra de información colegiadora 
y periodística!! Pretender que le informe respecto á 
un hecho conocido y publicado por la mayoría de la 
prensa médica y por nosotros, es el colmo de los col
mos; en esta revistase ba dicho varias veces y la pri
mera en un fondo titulado: £a defunción del Colegio 
de Medicos provincial de Cizcai/a p la pro/iidicióii 
del uso de Bimóres para las cer'lifcaciones en dicha

(I) Documento (|iic se cifa;
«Barcelona 7 de Mayo de lt)02.—Señor don D. A. V., Madrid.— 

Muy señor nuestro: oportunamente fué en nuestro poder su acta 
de 9 ppddo. (pie no hemos contestado antes, hasta saber si se 
comentan las pretensiones del Colegio dé .Médicos de Guipúzcoa, 
y visto (pie no han insistido en la tijaclón del sello en las certi
ficaciones ..« etc,, ele. Por el Banco Vitalicio de España. El Admi
nistrador, A dé I.
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provincia (1) y en el que decíamos, en su primer pá
rrafo:

<'<En el acta de la sesión ordinaria celebrada por 
la Junta de gobierno del Colegio de Médicos provin
cial de Vizcaya, bajo la presidencia de D. Félix Nor- 
zagaray, en la que se tomó el acuerdo de renunciar 
los cargos de la citada Junta, sin çiiepara nada in- 
iervíniese ia ^ç'cneral, y remitir sus renuncias al go
bernador de la provincia, faltando atari. 80 de ¿os 
£'s¿a¿utos, etc. (2).

¿Queda ya servido mi colega? ¿Corresponderá á 
mi franqueza diciendo quien mele... eso?

Y va de Boletines ele Colegios Médicos y de... eso:
En la sin par Befornia Médica de Teruel del 1." 

de los corrientes, y á la cabeza de la sección oficial 
(!) el czar presidente del Colegio Médico, dirigeai 
gobernador civil de la provincia el siguiente

«En virtud de la Real orden y circular de la Di
rección general de Sanidad, sobre colegiación médi
ca, insertas en el £oleti?i Odcial de la j^rovincia el 
día 10 de los corrientes, ruego á V. E. se digne diri
gir una circular á los señores alcaldes de la provin
cia, mandándoles hagan saber á los señores médicos 
que ejerzan la profesión en sus respectivas localida
des, la obligación que tienen de inscribirse en el Co
legio, si han de continuar en el ejercicio de su profe
sión, concediéndoles un plazo prudencial para pre
sentar la solicitud de ingreso en el referido Colegio. 
—Al mismo tiempo ruego á V. E. se dirija á los se
ñores subdelegados de medicina para que remitan 
una relación de todos los señores médicos que ejer
zan la profesión de sus respectivos distritos, y una 
vez en poder de V. E. tenga á bien transmitirlas á 
esta Junta de gobierno.—Dios guarde etc., 28 de Ju
nio de 1902.» Sigue la firma.

¿Qué le parece al señor ministro de la Gober 'a- 
ción la competencia que le hacen los presidentes de 
los Colegios provinciales, suplantando su persona en 
su cargo y atribuciones?

Mas este atrevimiento es una pequeñez, si se com
para con el que se permite eu la circular que en la 
uiisma sección del mismo Boletin publica este genio 
cesarista, y es que al efecto de organizar las delega
ciones de distrito, delega, ó mejor, irradia su autori
tarismo «en cíialqiíiera de los cole^qiados, el más an
ciano como el inas jt^ven, pueden citar.á los demás 
compañ ros á una reunión previa y no dejarán de 
asistir al punto de cita si7i comete?' una desobediencia 
ó esta ./unta de gobierno, la cual para este caso dele
ga su autoridad en el más diligente.»

¿Puede darse algo más calomardino? Felizmente 
la provincia de Teruel abundan los compañeros 

oc biien criterio y de energía, que se enteran de es
tos bandos y mandamientos, para sólo celebrarlos 
como audacias gedeónicas.

*
La Asamblea de los Colegios médicos y farmacéu

ticos de Badajoz y Cáceres, celebrada el día 6 en Mé- 
[ída, puede haber satisfecho á los congregados, pero 
las apariencias y los indicios no son nada favorables 
a un éxito.

Los corresponsales de la prensa diaria telegrafia
ron la inauguración y la clausura el mismo día 6 por 
la noche con laconismo desilusionante.

Hoy tengo á la vista el Boleiin o^cial del Coleqio 
de Médicos de la provincia de Cáceres; pensé encon 
trar en el editorial el acta, ó al menos, la reseña de 
la sesión de la Asamblea, y me encuentro el fiambre 
ce la circular del 6 de Junio, de la Dirección general 
ce Sanidad, y otra del mismo Centro contra el suero 
canceroso Cano Pinteño; luego la sección ofcial con 
el acta de la sesión del 16 de Mayo de la Junta de 
gobierno, sección profesional, y ¡ya era hora! en la

El JunADO, núin. 25 de 7 de Julio 1900. 
(*) Boletín oficial de dicho Colegio.

de noticias, aparece, en la primera, la de la Asamblea, 
limitada á publicar los nombres de los seis represen
tantes de los Colegios médico y farmacéutico de Cá
ceres; á celebrar que fué nombrado presidente el di
rector del Boletin, manifestando no poder publicar 
el acta, por la premura del tiempo; circunstancia, 
que llama la atención, por concurrir en el director 
del colega la presidencia y merecer el asunto el re
traso de uno ó más días, en la publicación del Bo
letin, para terminar diciendo el siguiente y muy sig
nificativo párrafo:

^<Y, por último, han sido tantos los asuntos á tra
tar, que los asambleístas se han dado cita para el 
próxim.o año en el mes de Octubre, esperando aún 
mayor concurrencia, pues así lo exigen los intereses 
de nuestra clase.» • ’

Esta manera de informar del mismo presidente 
de la Asamblea, puesto que dirige el citado Boletin 
en que se hace la reseña, no sólo no resulta entusias
ta, sino que, por lo despectiva, llega á lo descortés, 
pues su elección de presidente, le obligaba á mani
festar su agradecimiento en forma más entusiás
tica...

No parece más que el silencio es impuesto por el 
temor á recrudecer recientes susceptibilidades...

El tiempo juzgará en instancia última.
Gil Blas.

SECCION CIEN TIFICA
REVISTA DE REVISTAS.

ALCANCE DE LOS CONOCIMIENTOS ULTIMOS

Acetal.—Antinosina.—Braunolina.—Derivol.—Epio- 
sina. — Espasmotiüa. — Icthargamo. — Poli solvo.— 
Silverol.—Ulmareno.—Zimosa Jequirítica.

Acetal, Aldehido etilico.—Producto de la oxida
ción del alcohol etílico, líquido incoloro, de tenue 
olor etéreo que recuerda el olor de avellanas, muy 
soluble en el alcohol. Su acción es ¡sedante é hipnóti
ca; se prescribe en pociones ó enemas, no excediendo 
de 5 gramos diarios.

Antinosina, nasofenato sódico —Sal que tiene la 
ventaja de ser inodora y mucho más soluble que su 
base el nasófeno. Su solución al 1 por 100 satisface su 
uso en las aplicaciones tópicas.

Braunolina.—Compuesto que resulta de la mez
cla de tintura de árnica, de esperma de ballena, de 
sebo^ de cera, de aceite y de extracto de mirra; tiene 
la consistencia de pomada y se la usa para la cura de 
las heridas; se le reputa de buen tópico en las úlceras 
asténicas y crónicas.

Derivol. — Compuesto que resulta de mezclar 
esencia de mostaza, sal amoniaco y aceite de tremen
tina. que se descompone y forma la tiosinamina.

Se prescribe en embrocaciones para combatir lo
calmente los dolores reumáticos.

Epiosina.—Knor ha demostrado que la morfina 
contiene un núcleo carbonado ¿morfolj yuxtapuesto á 
un nucleo nitrogenado {morfolina); á esta debe la 
morfina su acción terapéutica, y de ahí que se supon
ga que algunos de sus derivados sean del mismo 
modo eficaces, en concepto de M. Valúen, que ha pre
parado un cuerpo que contiene el núcleo morfólico, la 
naJ‘talano-7norToli?ia. Los , derivados alcoylados de 
nitrógeno de este nuevo producto obran como la 
inorfina. Persistiendo en sus investigaciones, en ave
riguación de si la presencia del nucleo carbonado, 
derivado del fenantreno, en la morfina, no dará á 
ésta propiedades medicamentosas, ha preparado dos 
combinaciones fenantrénicas hitrogenadas: 1.® Clor
hidrato de naorfigenina, y 2.® La epiosina.

La primera, por su inestabilidad, no puede utili-
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zarse en terapéutica, su acción es hipnótica. La se
gunda, producto cristalizado, en prismas vitreos, per
manente, en el concepto químico, parece ser idénti
ca almetildifenilenoimidazol, producto preparado por 
Japp y Davidson.

La epiosina es fusible à 195°; soluble en el alco
hol y el cloroformo, insoluble en el agua y el éter; es 
susceptible de combinarse en sales dobles.

La experimentación fisiológica prueba que este 
producto es poco tóxico y que obra como la morfina; 
la dosis media parece ser la de diez cenii^ramos, 
cantidad que puede aumentarse, con observación á 
la mayor capacidad medicamentosa que siempre de
terminan los estados patológicos.

Espasmotina, áciao esj'ocelinico.—Robert fué el 
primero que lo aisló en estado impuro; actualmente 
se obtiene puro del tizón ó cornezuelo de centeno; se 
presenta en polvo amarillo, amorfo, muy soluble en 
el alcohol; se combina con la sosa, constituyendo 
sales sódicas que conservan sus efectos terapéuticos 
V á la misma dosis qae el polv o reciente de corne
zuelo, pero más estable, y además por poderse usar 
en inyecciones hipodérmicas de 4 á 8 centigra
mos. .

Icthargamo, icliolaío de plata.—Esta sal, igual
mente que la combinación del fosfato argéntico con 
la etelo-diamina, ó sea la ar^eníamina, son sobre 
todas las preferidas á las sales argénticas de origen 
orgánico, por estar constituidas con mayor propor
ción metálica y ser más segura su efectividad tera
péutica, siendo sus indicaciones y dosis y forma igua
les á las de las sales inorgánicas.

PoLi&Q-Lvo, solvina, sut/oleina ó sulforricinato 
de íoítt.—Líquido de consistencia de jarabe, de color 
amarillento, inodoro é insípido, que sirve como di
solvente de muchos medicamentos, y singularmente 
facilita las emulsiones; pero tales ventajas no resul
tan aprovechables por su mucha toxicidad hemática, 
pue.s es un gran disolvente de los globulos rojos; á 
la dosis de 1 por 2.000 los disuelve instantáneamente 
y en 5 horas al 1 por 5.000; obra sobre la médula y 
reflejamente sobre todos los músculos, siendo un 
enérgico aristólico.

SiLUERuL. SWofenato de plata.—Qsl]. obtenida por 
Zinardi reputada de preferencia al ictiol [sutfocido- 
nato de amonio) y al actol ó argonina (caseinato de 
plataj, por ser más soluble, en tres veces su peso de 
agua y más estable en sus disoluciones bajo la ac 
ción de la luz solar, disfrutando de las propiedades te
rapéuticas de todas las sales de ph ta, en las mismas 
dosis é iguales indicaciones que el nitrato argéntico.

Ulmareno.—Producto de la mezcla, en propor
ción determinada, de éteres salicílicos de alcoholes 
alifáticos de pesos moleculares elevados, descubierto 
por el doctor M. Bourget y registrado con este nom
bre por la Sociedad Parisién de productos químicos 
de Montereau.

El ulm,areno es un líquido amarillo rosado, ligera
mente aromoso; su sabor es picante, neutro ó con nna 
acidez muy téune; su densidad es de 1,06 á 15 c., 
hierve entre 147°-152°, á la presión de 760.

En estado de pureza, es insoluble en el agua, so
luble en dos volúmenes de alcohol y en un volumen 
de bencina cristalizable; agitado con agua no debe 
ceder ninguna substancia capaz de dar, al contacto 
del percloruro de hierro, una coloración violeta, pero 
sí en su solución alcohólica. Contiene 75 por 100 de 
ácido salicílico.

Según los doctores Bardet y Chevaler, en vapor 
su absorción por la piel es rápida; en el organismo sé 
desdobla en sus componentes, con preferencia en 
contacto del hígado, en cuyo parenquima parece 
que se trasforma por la acción de un fermento. Se 
elimina en su mayor cantidad por los riñones y al 
poco tiempo de absorbido, tardando 48 horas en eli
minarse completamente, siendo su acción fisiológica 
igual á la de los otros usuales éteres salicílicos. La

inyección intraperitoneal en el cobayo de 0,70 á 0,80 
g’ramos por kilo de peso es tóxica.

Su acción terapéutica es eficaz en el reumatismo 
articular, aun en el de origen blenorrágico; calma el 
dolor á la.s primeras dosis; los infartos articulares 
desaparecen más lentamente; no rebaja la tempe
ratura.

Igual que el salitilato de metilo, se prescribe en 
embrocaciones, á la dosis de 4 á 16 gramos al día, 
envolviendo la parte en algodón, en cuya forma, da
da su efectividad terapéutica, su falta de olor y el ser 
muy poco tóxico, parece que reemplaza con ventaja 
al salicilato de metilo y á la esencia de Wintergrcew.

ZiMOSA JEQUIRÍTICA.—Jíwwa, principio albumi- 
noideo extraído del A6res pecatoria; &e presenta bajo 
la forma de polvo amarillento, soluble y eminente
mente tóxico; este fermento, á la dosis de un cienmi- 
lígramo, por kilo de peso de sujeto, á su acción some
tido, produce la muerte rápidamente. Su disolución 
acuosa, al 1 por 500.000, inyectada hipodérmicamente 
determina la caída del pelo.

ENFERMEDADES DEL APARATO DIGESTIVO
SEGÚN LA TOPOGRAFÍA DE LOS ÓRGANOS

lección dada el día 14 de Febrera de l»Ot, en la Facultad 
de medicina de .madrid

por el Dr. A. MARÍN PERUJO

(Conclusión.)

Prescindiendo de todo esto, en la patología del 
colon transverso hay muchas veces dudas. Si es lar
go, cuelga en ocasiones muy abajo con grao conca
vidad superior; si es corto, es rigurosamente trans
versal, hecho no frecuente; los escíbalos allí almace
nados, muchas veces las adherencias, las relaciones 
con el estómago, se prestan á muchas interpretacio
nes clínicas. ,

El ángulo derecho del colon, la vesícula biliar, el 
hígado, el píloro, el duodeno... ¿Cuántas veces se du
da, no sólo respecto á la clase de enfermedad, sino 
respecto al órgano que está lesionado? Pero de estos 
particulares, así com(j los relativos á la movilidad de 
la S ilíaca, de la relajación del mesenterio, etc., par®’ 
explicar muchas enteroptosis, no puedo ocuparme en 
este momento.

A la apendicilis y á la oclusión intestinal, dedica
remos la siguiente lección, también en el cadáver.

La topografía del hígado para nadie es ignorada, 
pero bueno es recordarla aquí, en presencia de la 
viscera misma. De las muchas, muchísimas conside
raciones clínicas que podrían hacerse, en relación 
con esta topografía, mencionemos algunas que creo 
interesantes. . . , ,

La propensión, tratándose del reconocimiento• nei 
hígado, es al examen en la limitada zona mamilar, 
que es la más engañosa, porque á poco que se con
traiga el músculo recto .del abdomen, por causas di
versas, y hasta por sólo la impresión que causa a 
muchos enfermos el reconocimiento, e.s infranquea
ble, ó por'lo menos bastante confusa, la palpación 
del hígado (la palpación, ya es sabido, es ' 
mente superior á la percusión; y una mano hábi 
experta, con sólo palpar la región gastro-hepato-co- 
lica, puede muchísimas veces hacer afirmaciones re 
pecto procesos del parenquima ó de la vesícula). Aq 
en la zona axilar, libre del espasmo del músc 
to, y en la zona dorsal, donde las relaciones del hig 
do con el riñón son tan evidentes y en ocasiones na
ta explicativas de algunas nefroptosis, es p q 
un modo especial debe reconocerse el órgano, rer 
sobre todo debe reconocerse éste en la región xa 
trica; obsérvese cómo el lóbulo izquierdo, no sólo e
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en el sitio de lo que las gentes llaman, y no mal, 6oca 
del eslóma^o, sino á su izquierda, confinando, -por 
decirlo así, con el corazón.

No tengo reparo en hacer tan vulgar recuerdo 
anatómico, y ¿saben ustedes por qué? Porque ante 
una larga experiencia en procesos hepáticos, veo 
nada infrecuentemente que quedan indiagnosticados 
evidentes procesos hepáticos, sólo porque la mano 
exploradora del lóbulo derecho, no encuentra alli la 
matidez propia de un aumento de volumen, ó dolor 
menos vivo, y porque no se aprecia ictericia. Fenó
menos negativos que en bastantes ocasiones nada 
significan.

Unas palabras acerca del ki^ado esirangulado. 
Ocurre, no diré muchas, pero sí algunas veces, que 
por compresiones, por violencias, por procesos espe
ciales, el hígado se estrangula, es decir, se estrecha 
muchísimo en un punto determinado, aquí por ejem
plo, en el lóbulo derecho, y de este modo parece, so
bre todo si en la parte estrangulada se interpone una 
asa intestinal, que en este último punto ya no hay 
hígado; y no sólo le habrá, bien que reducido fácil
mente al grosor de un dedo, sino que formará relieve 
en zona más ó menos baja del vientre, simulando un 
tumor. Tanto para este modo de ser especial del hí
gado, como para casi todos los procesos del mismo, 
el precepto clínico es reconocer la coníinuación del 
órgano esté éste en unos ó en otros límites y palpan
do cuidadosamente por centímetros, por así decirlo.

El Mffado Áepaíoplólico ó caído, no parece ser fre
cuente; se presta ciertamente á confusiones diagnós
ticas; de todos modos no hay que olvidar que ciertos 
procesos pulmonares, por ejemplo, los derrames pleu
riticos, ’o hacen descender, y que con la plenitud del 
estómago, el timpanismo y ciertos procesos útero- 
ováricos, el hígado se eleva.

Del hígado hidaíidico, del hilado cancerosodel 
hipado si/iliíico, es decir, de una amplísima patolo
gía local, no puedo decir más en estos momentos, 
sino que se subordinan tanto estos procesos á la topo
grafía, al sitio del órgano, según se trata de región 
hepática accesible, poco accesible, accesible condi- 
cioualmente ó inaccesible, y según se trata de proce
so morboso en el parenquima, en la red biliar princi
pal ó en la red biliar secundaria, que los síntomas 
(tumor, matidez,ictericia,infección, fases evolutivas, 
complicaciones y finalidades) varían al infinito y 
pueden tener más significación, desde este solo pun
io de vista, de sitio, de topografía, aun siendo un 
mismo proceso, que si se tratase de procesos morbo
sos diferentes.

No hay que olvidar respecto al hipado congestivo, 
un hecho común, pero que suele no recordarse á la 
cabecera del enfermo, y es la variabilidad, hasta de 
un día á otro día, de los límites del borde inferior del 
hígado (del borde superior se hace muchas veces caso 
omiso, con gran perjuicio para la precisión del diag
nóstico).

Los casos en que, tratándose de un mismo enfer
mo, un profesor asegura que el hígado traspasa tan
tos ó cuantos centímetros el reborde costal, y otro 
profesor afirma que no hay ni se aprecia aumento del 
borde inferior del órgano, ó que éste es tan insigni
ficante que cabe confundir lo normal con lo patoló • 
gico, son muy frecuentes en clínica.

Y la verdad es que todos pueden tener razón.
Un hígado óa/o puede estar menos bajo y aun 

normal en cuatro, en tres días, y aun en menos tiem
po, con un colagogo adecuado, con un derivativo 
enérgico.

Cuando yo dirigía el Establecimiento hidro-mine- 
ral de Lanjarón, tan especial para muchos procesos 
del hígado, tuve ocasión de hacer observaciones nu
merosas, y muchas de ellas muy precisas. Yo recono
cía cuidadosamente los límites del hígado, anotándo
los en la piel con el lápiz demográfico, el día anterior 
á la toma del agua Capuchina, excelente derivativo 

hepático, usado á dosis de medio á un litro, con pau
sas adecuadas, pero no largas. El efecto en la inrnen- 
sa mayoría de estos casos era una evacuación biliar 
abundantísima. Pues bien, yo reconocía aquel mismo 
día, por la tarde ó por la noche ó al día siguiente, la 
región del hígado, marcada como he dicho, con la 
línea azulada, y quedaba sorprendido algunas veces 
al ver que el borde inferior del órgano había dismi
nuido de un modo considerable, sorprendente.

El hígado hipertró/ico, ó de la cirrosis hipertrófi
ca, y el hígado airójco, ó de la cirrosis atrófica, se 
prestan á muchas consideraciones, aun sólo desde el 
punto de vista relacionado con la topografía de la 
glándula; pero no es posible en tan breve espacio de 
tiempo hacer mención de todo.

¿Qué podré decir, por tanto, de la vesícula iiliar, 
reservorio pequeño, muchas veces oculto ó muy poco 
accesible, y que es presta á innumerables é importan
tísimas consideraciones? En mi opúsculo sobre el diag- 
dóstico de las enfermedades de las vías biliares emito 
algunos conceptos clínicos. Aquí, ante la vesícula en 
el cadáver, sólo diré: respectos á su sitio, que, á no 
mediar complicación especial, en los casos que forma 
relieve, se aóarca el órgano, es decir,como que se aisla 
del hígado,aun perteneciendo á él, cosa significativa 
en no pocas circunstancias de dudoso diagnóstico; en 
lo relativo á su movilidad, que unas veces es movible, 
muy movible, hasta el punto de simular una ptose 
visceral, pero que otras, sobre todo si se trata de la 
temida adherencia (que se subordinara ácolecistitis, 
litiásica ó no, y por eso, sin inquirir, hien, los antece
dentes morbosos del enfermo y la reconstitución, por 
decirlo así, de los hechos patológicos no hay clínica po
sible), la vesícula está inmóvil, ó casi inmbril, quizá 
con cuadro clínico muy severo, que represente, pero 
que en realidad no sea, el cólico hepático típico; en lo 
que se refiere á la palpación de dicho reservorio, que 
en los casos muy numerosos en que no se dibuja su 
forma,su característico relieve á través de la piel,sólo 
con el pulpejo de uno ó de dos dedos habituados á 
este examen, tanteando y comprimiendo hábilmente, 
suele encontrarse en punto preciso, matemático, por 
así decirlo, y casi siempre pequeñísimo, de uno ó de 
dos centímetros de extensión, zona dolorida, no dura, 
á no tratarse de gran espasmo momentáneo ó de la 
infrecuente coincidencia de cálculo accesible... Agíte- 
lio es la vesícula, inflamada casi siempre; esta palpa
ción cuidadosa, insistente, me ha servido para reco
nocer muchísimos procesos vesicolares ignorados; yo 
me permito recomendarla como eficacísima.

UTILIDAD DEL PR0PÛRCI0WSM0
Cuando en ciertas comarcas orientales se trata de 

hacer un ferrocarril, los brahmines. bouzos, fakires 
ú otra casta de capataces celestes, suelen oponerse al 
trazado de la vía, porque los espíritus del fuego ó los 
gnomos de la Alhambra, como si dijéramos, se van 
á incomodar (l).

El terremoto de la Martinica ¿será una señal de 
que los «espíritus» subterráneos, los cíclopes y demás 
herreros que se encargan de la gran fragua interior, 
sobre la cual vivimos, amenazan con sublevarse y 
hacer que la fragua entera dé un estallido?

No es cosa de apurarse; en tiempos de Carlos III 
salieron los divinos corresponsales de las fraguas es
pañolas y no hubo ni un mal terremoto.

Bien puede ser que en parte ó en todo el mundo, 
baste dejar que entre un raudal de agua dentro del 
cráter de un volcán, para que el puchero hierva y 
tengamos Pompeyas y Martinicas artificiales.

(1) Con el oro extranjero se aplacan los espirilus de los Ju
das üo.
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Pero si los ingenieros que pueden hacer estas gra
cias tienen amigos en este picaro mundo, bueno será 
que con la debida anticipación les vayan apretando 
los tornillos á los académicos correspondientes de 
aquellas academias desconocidas.

En otro articulo, llevado á un diario que parece 
un volcán invertido, porque traga los artículos en 
vez de dejarles^ desfogar en la imprenta, expuse la 
iHoría de que (si es posible que algún convento tenga 
galerías que comuniquen con cuevas pequeñas ó 
grandes) la jurisprudencia que rige para los espacios 
superficiales, no debe aplicarse á las cavernas, á los 
túneles que sirven de escape á los habitantes de un 
edificio que puede comunicar con otro; á todo espa
cio oculto á la investigación legal.

Estos rincones del subsuelo, sean de metros ó ki- 
lónietros de extensión, requieren una policía especial, 
policía que nada tiene que ver con la policía del sue
lo, salvo en lo que atañe á la integridad de la nación 
que haya mantenido la comunicación con dichas 
obras ó dichas oquedades subterráneas; también pue
de darse el caso de que haya cavernas que comuni
quen con el suelo de dos ó más naciones distintas. 
Así como hay grutas conocidas (y algunas son enor
mes) bien puede haber otras grutas á dos ó tres kiló
metros de profundidad, ó quizás aún más profunda
mente.

Esto nada tendría de particular, y esto obligaría 
á cumplir deberes de humanidad, si en dichas cuevas 
hubiera seres humanos. Pero aunque la policía de 
una nación tuviera que estar de acuerdo con los mo
radores de dichos abismos, (espacios que sin acuerdo 
de sus habitantes no dejarían libre la entrada á los 
funcionarios de la policía nacional que empezara á 
investigar dichos misterios) este acuerdo supondría 
siempre la sumisión de lo ignorado á lo legal y co
nocido, á la luz que garantiza los actos de la sociedad.

No es posible que una sociedad esté segura, si está 
en contacto con habitantes de ermitas invisibles, con 
topos que minan la tierra como si fuera un queso, y 
pueden provocar explosiones ó reacciones químicas 
subterráneas, al dejar que entre el aire y el agua en 
tal ó cual luerar; ó pueden hacer que una ciudad se 
hunda, ó pueden salir por las alcantarillas, como las 
ratas que llevan la peste á las viviendas. Todo esto 
es pura hipótesis.

Si es deber humano proteger á los que se ocultan, 
también es deber humano que los que se ocultan, sea 
en conventos visibles ó en minas invisibles, no colo
nicen á mansalva á la sociedad que no inspecciona 
las salidas de dichas guaridas de refugio contra una 
sociedad perversa ó guaridas de criminales, según 
sean quienes pueblen dichos escondrijos, sean con
ventuales ó subterráneos. Lo no hipotético es que hay 
conventos.

La sociedad presente puede abonar sus deudas 
históricas á los que en el sueño de la catalepsia quie
ran dormir siglos y siglos; pero la sociedad no debe 
permitir que el misterio y la antigüedad de los ser
vicios se conviertan en tiranía de los abuelos sobre 
los nietos.

Sin apoteosis de los que resucitan, y sin persecu
ción ni pillaje de riquezas ó de vidas ocultasen el in
cógnito, es útil y práctica la identificación legal in
dudable, la cual por medios científicos, puede legali
zar la inmortalidad misma, si hay hombres cuya in
mortalidad es útil, así como es útil la altura inmortal 
del Mont-Blanc, ó el San Gotardo ó el Pico de Teide, 
que duran siglos y no cansan, como no cansa el pan.

Lo ilegal y lo fraudulento es que haya hombres 
que con dere'ího á vivir eternamente, como los anti- 
guo.s dioses, estén burlando la ley y mueren en Pa
lencia, con muerte aparente, para resucitar con otro 
nombre en Guadalajara ó en Valladolid (gracias á las 
sustituciones personales).

Si hoy vive Arquímedes, por ejemplo, todos los 
físicos del mundo convendrán en que el sabio que

murió en apariencia en su tiempo, debe volver á vi
vir y vivir siempre, y ver que otras vidas pasan, así 
como sobre la falda del inmóvil Himalaya pasan las 
breves vidas de las rosas, mientras la cima del colo
so continúa inmortal, porque esa inmortalidad es útil 
á todos, al ser la vieja altura de donde procede el 
agua que fecunda todo el valle.

Se puede legalizar todo, hasta lo invisible, lo an- 
tiguo^y lo eterno. Lo que no se concibe ya en nues
tros tiempos es la falsificación. Pueden reaparecer los 
dioses, no como santos ó dioses, sino como cualquier 
ciudadano del día, con un incógnito legal; y agrega
dos á este nombre leg'al, que es el reciente, pueden 
exhibir á veces los nombres que usaron en otros si
glos, y un D. Juan Fernández puede que haya sido 
antes D. Antonio Gutiérrez.

Si viven los millares de actores que hayan repre
sentado el papel de Julio César, de Jesús, de la Vir
gen, de Isabel la Católica ó Felipe IT, les molestará 
no ver la apoteosis teatral de sus servicios. Pero el 
estudio lento de dichos servicios de cada hombre que 
pueda estar corservado (por obra de la catalepsia in
termitente, etc.) asegura la proporcionalidad en la 
duración y en la calidad de la vida social, según sean 
dichos servicios y según la raza del que los prestó y 
los servicios que aún pueda prestar. La ley lisa y lla
na, no hace de Júpiter, ni de Juan Palomo, al exigir 
que lo desconocido en el tiempo y en el espacio sea 
conocido ya, porque el progreso actual está bastante 
maduro para garantir que las tierras nuevas ó las 
vidas viejas que aún se esconden, han de ser respeta
das allí donde haya periódicos, ya que los servicios 
evidentes se imponen por sí mismos, como deuda 
histórica y como gratitud familiar, pero no como tri
buto divino, ni como temor á que los gnomos de la 
Alhambra hagan añicos el edificio si no les dan un... 
diez por 10Ô de construcción.

La sociedad moderna no abona diezmos; en cam
bio debe mucho más que diezmos, para que cese la 
colonización indefinida y trasmisible; el vampirisme 
senil que marchita á los jóvenes para remozar á los 
insaciables.

Esto no puede seguir indefinidamente. La juven
tud debe prestar una parte de su calor á la vejez, 
para qiie el viejo viva; pero que los ancianos de una 
secta vivan ¿odos por if/nal y siçmbreu vidas juveni
les; sólo para «.spirar la savia de la adolescencia, que 
muere destrozada en el hipnotismo, sin placer propio 
y alimentando la lujuria senil, sin que cada joven 
pueda serlo con las demás vidas de su tiempo, esto es 
inicuo, esto es antinatural y esto es convertir el deber 
parcial de sostener á los viejos en un sacri/ício ¿o¿al 
de los jóvenes ante la sed inacabable de Saturno.

La sociedad moderna necesita extinguir la propa
gación indefinida del vampirisme senil; debe cumplir 
en cambio la deuda histórica con los antepasados, y 
para esto debe ofrecer asilos y apoyo juvenil á los 
ancianos, pero no debe ofrecerles como'esclavos á los 
jóvenes que están aprisionados por las viejas antes 
de la ceguera hipnótica. En una nación, el presu
puesto de las clases pasivas, es respetable, si aquél no 
ahoga el presupuesto de los empleados que prestan 
activo servicio. Equilibrar ambos presupuestos, el 
histórico y el de la actualidad, se debeliacer sin con
vertir el asilo en un castillo feudal y sin negociar esto 
con el Gran Lama.

Ni los Estados, en los asuntos oficiales, ni los par
ticulares en la propiedad privada, debemos asentir 
á que nos colonicen los divinos. Si éstos proceden 
hnmanamente, es que cesan de formar un gremio 
donde se igualan las recompensas ante el comunismo 
nivelador y aplastante, que no distingue entre los 
servicios indivit nales de las abejas y de los zánganos. 
No se sirve á una cooperativa, sino á la nación y 
algunos sirven también legalmente á las demás na
ciones. F. G. D.

(Prohibida la reproducción.)
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XIX CONGRESO INTERNACIONAL DE MEDICINA
Madrid, 23-30 Abril 1903.

SECCIONES (1)

1) Anatomía.

(Aniropolo_^i(í, Andhmia comparada, ^móriologia, 
Anaíomia descripíira, JSisíolopfia normal^ Tera- 
¿ologiaj.
Presidente: Dr. don Santiago Ramón y Cajal (2).
Vicepresidentes: Doctores don Federico OJóriz y 

Aguilera, don Florencio de Castro y Latorre.
Secretario: Señor don Dalmacio García Izcara.
Secretarios adjuntos: Doctores don Antonio Grtiz 

de Landazuri, Francisco Murillo y Palacios.
Vocales; Doctores don Julián Calleja y Sánchez, 

Ramón Jiménez y García, Santiago de la Villa y Mar
tín, Antonio Mendoza, Enrique Salcedo y Ginestado.

TEMAS.

1 ." «¿Cuál es el mejor método de exposición di
dáctica del sistema nervioso?»—Ponentes: Señores.

2 .° «Valor positivo de las medidas anatómicas para 
la determinación étnica de los individuos.»—Ponen
tes: Señores Giuseppe Sergi (Roma), R. Live (Roma) 
y Manouvrier (París).

3 ." «Estructura de la célula nerviosa.»—Ponentes: 
Señores Camilo Golgi (Pavía), Romeo Fulsari (Turin) 
y Holmgren (Stokolmo).

4 .“ «Origen de los fibro-blastos en las neoforma- 
ciones conjuntivas normales y patológicas.»—Ponen
tes: Señores.

COMUNICACIÓN.

Profesor AValdeyer (Berlín): «Estructura de las es- 
permias».

2) . Fisiología, Física y Química biológicas.

Presidente: Doctor don Gabriel de la Puerta y Ró- 
denas.

Vicepresidentes: Doctores don José Gómez Ocaña, 
José Rodriguez Carracido.

Secretario: Señor don Juan Manuel Díaz del Vi
llar.

Secretarios adjuntos: Doctores don Agustín Murúa 
y Valerdi, Enrique Pérez Zúñiga.

Vocales: Doctores Marqués de Guadalerzas, Joa
quín Esteban Clavillar, Antonio Mendoza, Ricardo de 
hadaba y García del Real, Leonardo Rodrigo Lavín, 
Fausto Garagarza y Dugiols, Enrique Salcedo y Gi- 
Qestal, Simón Vila Vendrell (Zaragoza).

TEMAS,

1 .“ «Acción fisiológica de la sacarina. ¿Debe pros
cribirse de los alimentos y bebidas, empleándose sólo 
como agente terapéutico?»—Ponente: Doctor don 
Gabriel de la Puerta y Ródenas.

2 .° «Influencia de los venenos glandulares sobre 
Ja contracción muscular.»—Ponentes: Doctor don 
Furique Pérez Zúñiga, Christiani (Ginebra).

3 .” «Estudio bioquímico de combinaciones órga- 
uo-roetaloides y metálicas.»—Ponente: Doctor don 
Agustín Murúa y Valerdi.

4," «Glucosuria pancreática experimental.»—Po
nentes: Profesor don Juan Manuel Díaz Villar, Pietro 
Albertoni (Bolonia), Filippo Bottazzi (Florencia).

(l) Todo individuo del Congreso que desee inscribirse para 
juia comunicación ó para tomar parte en la discusión de uno de 
æs temas propuestos, lo participará an es á la Secreiaria gene-

(2) Los individuos á cuyo nombre no sigue indicación algu
na de localidad, son de Madrid.

3). Patología general, An? temía patológica 
y Bacteriolog'a.

Presidente: Doctor D. Amulio Gimeno y Cabaña?. 
Vicepresidentes; Doctores don Vicente Llórente y 

Matos, Eduardo del Río y Lara.
Secretario: Doctor don Antonio Mendoza.
Secretarios adjuntos; Doctores don Enrique Suñer 

y Ordóñez, Vicente de las Barreras.
Vocales: Doctores don Santiago Ramón y Cajal, 

Antonio García y Tapia, Antonio López Martín, Fran
cisco de Castro y Pascual, Francisco Murillo y Pala
cios, Enrique Salcedo y Ginestal, Jerónimo Pérez 
Ortiz.

TEMAS.

1 .° «Parasitismo en las neoplasias.»—Ponente; 
M. Marchiafava (Roma).

2 .® «Génesis del sarcoma.»—Ponentes: Señeres.
3 .° «Lesiones blastomicéticas.»—Ponentes: Seño

res.
4 .® «Conveniencia de una revisión de la clasifica

ción y descripción de las baterías conocidas.»—Po
nentes: Doctor don Antonio Mendoza, Bartolomeo 
Gosio (Roma).

( Coníinuard )

SECCIÓN OFICIAL
GACETA OFICIAL MEDICO-FARMACEUTICA.

Colección mensual de leyes, decretos, reales órdenes 
y circulares, etc.

Gobernación.—R. O. de 30 de Junio.
La Comisión nombrada en virtud de una comuni

cación de esa Dirección general fecha 20 de Enero del 
corriente año por el Sr. Gobernador civil de ei ta 
provincia para que inspeccione las Asociaciones lla
madas benéficas, Consultorios é Institutos, examine 
las condiciones de su vida, los auxilios que prestan, 
los orígenes y bondad de sus productos y la razón de 
las operaciones á que someten á los enfermos, Comi
sión compuesta de los Sres. D. Sebastián Mediano, 
D. Mauricio Torrecilla,como subdelegados de Medici
na y Cirugía (debe ser y farmacia) D. Enrique Listrán 
y D. Luis Siboni, como colegiados, Médico y Farma
céutico, y D. Francisco Murillo, como Jefe de la Sec
ción de Sueroterapia del Instituto de Alfonso XIII, 
ha desempeñado su cometido durante un período de 
tiempo que comprende desde 1.® de Enero hasta 31 
de Mayo, visitando numerosas Asociaciones y Con
sultorios, y ha entregado un extenso y luminoso dic
tamen de su obra, que merece alabanza.

La tarea desempeñada por esta Comisión ha sido 
realmente muy penosa y expuesta á numerosos dis
gustos y ha necesitado para su completa realización 
de una perseverancia extraordinaria y grande amor 
á los intereses de la sociedad y á los de las profesiones 
á que pertenecen los señores que la han realizado.

En su virtud, el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner:

1 .® Que se dé las gracias á los Sres. déla citada 
Comisión, por el celo, acierto y desinterés con que 
han desempeñado su difícil cometido.

2 .® Que se publique el dictamen que han escrito 
para conocimiento de las autoridades, clases y corpo
raciones á quienes interese las importantísimas cues
tiones allí tratadas; y

3 .® Que la Dirección general estudie dicho trabajo 
y proponga á este Ministerio y á las autoridades 
correspondientes lo que crea mas indicado con objeto 
de remediar los graves males que se denuncian y 
castigar á los autores, para de esta suerte servir los 
intereses de las clases desheredadas, los déla salud 
pública y los de las profesiones á quienes dañan los 
abusos y delitos denunciados.
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De R. O. lo dig-o á V. I. etc.—S. Moret.—Señor Di
rector general de Sanidad. ('Gaceíd de il de Julio.J

Comentario.—A pesar de lo grave de la denuncia 
tal vez no pase nada, ojalá nos equivoquemos y que 
en vista de los abusos y delitos denu7iciados, el minis 
terio fiscal intervenga á estas horas, persiguiendo á 
los que sean responsables de actos penales en el vi
gente Código. Hecha la denuncia, en la forma solem
ne y pública, que aparece en el Diario oficial del Es
tado, suscrita por el señor Ministro de la Goberna
ción, sin otras excitaciones ni requerimientos, el Mi
nisterio-Fiscal está obligado á intervenir, investigan
do judicialmente las responsabilidades y pidiendo el 
castigo de los delicuentes.

Si así no fuera, fundados en el texto oficial, hace
mos nuestra la denuncia, para que se haga justicia y 
no sigan en la impunidad delincuencias que guber
nativamente se dan por comprobadas.

Pero como en iguales condiciones y circunstan
cias, un Director general de Sanidad, en documento 
oficial, publicado en la Gaceta, a^rmó que se âaôia 
robado el material sanitario, y nosotros, como ahora, 
secundamos la denuncia y todavía no ha intervenido 
la acción fiscal, en nada nos extrañaría la repetición 
de igual conducta; más esto no obsta para que cum
plamos con nuestros deberes, é insistamos en el cum
plimiento de ellos como buenos ciudadanos.

NOTICIAS.
Se nos han remitido las siguientes publicaciones: 

Anales de la Real Academia de Medicina, tomo XXII, 
cuadernos 2.° y 3.", 30 de Junio de 1902; Aqua de 
Vilaroja.—Font de la pólvora.—Análisis cualitativo 
y cuantitativo, por el doctor D. José Casares y Gil, 
catedrático de análisis químico, etc., de la Universi
dad de Barcelona; La oficina de Farmacia Españo
la, según Dorvault, 22.° Suplemento de la segunda 
serie, Anuario Farmacéutico-Médico, redactado en 
presencia de periódicos,formularios,etc.,!por D. J. 01- 
medilla y Puig y D. F. Soria y Sánchez.

Agradecemos la deferencia de los señores remi
tentes.

En la semana del 4 al 10 de Julio se han inhuma
do 322 adultos y párvulos y 32 fetos; la primera ci
fra ocupa el cuarto lugar del 'quinquenio, siendo 
menor del máximum en 23 y mayor del mínimum 
en 42; la segunda excede á la mayor del quinquenio 
en 4 y á la menor en 15.

En igual período las Casas de Socorro municipales 
han prestado 2.131 servicios facultativos y entregado 
2191 donativos.

El Ayuntamiento de París, en vista del creciente 
aumento de incineraciones cadavéricas, ha acordado 
la instalación de más hornos crematorios en sus ne
crópolis.

Dicho acuerdo fué también propuesto como medio 
de mayor salubridad, evitando en cuanto se pueda, 
que la población de los vivos, esté sitiada de la de los 
muertos; circunstancia, ciertamente peligrosa en los 
períodos epidémicos.

El de Madrid tiene acordada la construcción de un 
horno; ¿cuándo empieza á realizarse el proyecto?

El Monitor de la Farmacia, comentando el cam
bio radical del Sr. Siboni, que en 1878 era opuesto á 
los Colegios/o7‘zosos,y al presente es el defensor más 
genial de la colegiación obligatoria, dice así:

«Vayan anotando los Colegios que sólo fian en la 
defensa de un profesor que creía que la colegiación 
obligatoria, teniendo en esto igual opinión que el 
Sr. Moret—cosa rara en el colega—era anticonstitu
cional.

Lo que hay es que, en esto del periodismo profe
sional, lo mismo que en el político, unos mantienen 
sus opiniones, y otros, ante el número de suscripto- 
res, abominan de la cosa que más clara se presenta 
á su inteligencia y á las que más cariño profesan.

En todo hay clases.»
¡Vaya si las hay, hasta el extra!

Según noticias ratificadas por la prensa diaria, 
existe en San Sebastián el tifus; mientras unos cole
gas no dan importancia á los pocos casos que dicen 
existen, otros no dejan de producir alarma.

Si mal no hemos oído en algunos centros farma
céuticos, el suministro de medicamentos á los em
pleados de la arrendataria de tabacos de San Sebas
tián, dió bastante juego, por no conocer la Junta de 
gobierno de aquel Colegio lo resuelto gubernativa
mente contra las tarifas mínimas.

El mismo caso parece que se está repitiendo en 
Alicante; el presidente del Colegio farmacéutico, se
gún nos informan, ha denunciado el contrato de su
ministro de dicha capital 7 ponerse 
igualmente en ridículo.

Pero en este caso existe una agravante que for
mulamos en interrogatorio: ¿Es cierto que un indivi
duo de la Junta de gobierno del Colegio de Farma
céuticos, regenta una farmacia del actual alcalde, 
que reune las dos profesiones, farmacéutica y médica, 
y que es quien en la Junta aboga por la denuncia 
del contrato de suministro, hecho por otro compañe
ro farmacéutico?

La Asamblea de Médicos y Farmacéuticos, celebra
da en Mérida el día 6 sólo tuvo una sesión; concu
rrieron 64 médicos y 48 farmacéuticos, de las provin
cias de Badajoz y de Cáceres; total, 112.

En las dos provincias ejercen más de 1.000 médi
cos y farmacéuticos.

Un ilustrado y distinguido compañero, nos dice 
que, «examinando el Foletin de estadística demográ
fica del Ayuntamiento de Madrid, correspondiente al 
mes de Mayo último,» lefextraña que «el día 17, el de 
la coronación del rey, figure nada menos que con 
100 nacimientos, 52 varones y 48 hembras, cuando 
el promedio diario, durante el mes, no pasa de 40.35, 
siendo el máximum, exceptuando el día 17, de 5U, 
con que figura el día 2»; y que además coincide el 
mínimum precisamente al día anterior de la corona
ción, al día 16, que figura con 23 nacimientos, si
guiéndole el 14 con 27, el 18 con 30 y el 12, 13, 15 y 
19 con 32, 34, 33 y 33 respectivamente, que son jas 
cifras mínimas, no sólo de dicho mes, sino de todos 
los anteriores, exceptuando los días 28 de Enero y 
de Abril, que figuran con 29 y 23 nacimientos.

Después de expuestos los datos precedentes, nues
tro amigo nos dice que se alegraría saber si existía 
algún donativo ó privilegio especial para los mnos 
nacidos el mismo día, para,en caso contrario,adrnirar 
el entusiasmo realista y desahogo monárquico de la 
ínamá y ya abuelita Naturaleza.

A esto sólo diremos á nuestro estimado compañero 
que el suceso es ya edición repetida, pues, no aac 
mucho, comentamos coincidiendo, con otro aconteci
miento, irradiado de la plaza de Oriente, el mismo 
suceso estadístico, por mercedes monárquicas.

Y esto es, más que realismo de la Naturaleza, J 
naturaleza del realismo de la lucha por la existencia.

Y este realismo es el que forzó, al república 
don Angel Pulido, á declararse monárquico.

MADRID 1902.—Imp. de Felipe Marqués, Madera it.
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TESTIMONIO NÚM. 5.

Sr. D.'Luis Antigües de Soler.
Muy señor mío : Tengo el gusto de 

anunciarle que ensayado su antiséptico 
en las bronquitis crónicas, he apreciado 
su valiosa influencia, y deduzco llenará 
las indicaciones que se anuncian en su 
prosp ecto.

De usted atento s. s. q. b. s. m.,
FernA-Ndo Poveda.

AJurcia 24 de Noviembre de 1895.

2 pesetas f O cénts. anuncio.

1 peseta 50 cénts. anuncio. 1 peseta 50 cénts. anuncio.

FARMACIA GENERAL ESPANOLA ««[«10,2.™

MEDICAMENTOS INFALIBLES.
Enumeraremos los más principales, elaborados con el mayor es

mero y de virtudes fijas para aliviar ó curará los enfermos que los 
usan cuando les están indicados. Nunca se arrepiente el enfermo que 
ms emplea ni el médico que los prescribe. 8e remiten por el correo y 
ferrocarril á todos los puntos de España.

Jarabe <le exlrucG» <Ie liojaN fresca.s de íodad4».—Cura 
la miseria orgánica, debilitación, restos de síñlis y venéreos, afeccio
nes de la piel, raquitismo, encanijainiento, etc., etc..Es un gran depu
rativo y reconstituyente.—Irasco, 4 peselaM.

Jarabe <le lineal inda ferriieiiia.wo.—Se usa para combatirlas 
predichas enfermedade.s en los casos en que el médico considere que 
el enfermo necesite, además del .líagal y el loda, el II.erra, en con
diciones asimilables, y por tanto está indicado en la.s cloróticns ú 
opiladas, y así todos los que necesitan en su sangre más cantidad de 
hierro paj a gozar de perfecta salud.—Frasco, 3 |ie.<4O(a.<s.

•«v*.***’“**“ nagHl iailatla.—Eficaz en las úlceras escrofulosas, 
sifilíticas y de cualquier clase; en los bultos, infartos, lamparones, 
herpes, dolores y cualquier parte afectada.—Bote, «.30 peetaM.

Inyección de nogal iodado.—Los flujos que padecen las muje- 
res y que se hacen refractarios á los baños, de mar y otros tratamien
tos, tienen el inejór correctivo en estas InyeccinneN, mucho má.s si se 
hsa á la vez el Jarabe de Mogul. En la blenorragia del hombre y 
mujer, da un resultado excelente.—Frasco, 3 pesetu».

<^«rgarÍMiiio de nogal iodado.—Las irritaciones y ulceraciones 
de cualquier clase ó índole se curan con este preparado, cicatrisante, 

ástriffente y dntipzUrído.—VrcDiCo, pesetas.

Iliziiiu coiibirtaiite.—Combate las relajaciones y debilidad de 
los órganos que hacen estériles á las mujeres.—Precio, U pesetas. So 
remite por S á todos puntos.

Resiiieoiia de brea (Sacaruro y Pastillas;.—La esencia de alqui
trán es, como la del azahar y la rosa, la esencia; como de la quina la 
quinina; es decir, su parte medicinal, íntegra y químicamente pura, 
Ubre de todo fárrago indigesto, de todo vehículo inútil ó perjudicial. 
Nuestros Scicunuro y l^istillus están indicados en los catarros persis
tentes ó inal curados, en las bronquitis, tisis, catarros pulmonares, to
ses de todas clases, asma, sofocación, irritaciones de la garganta, pe
cho, estómago, cataj’ros de la vejiga, etc., etc. Cada cucharada de Na- 
carura contiene .5 centigramos de la esencia pura de alquitrán, que 
equivale a la substancia medicinal de media onza de brea. Cada pastilla 
contiene un centigramo de Uesineona pura, y equivale á la substancia 
medicinal de tres gramos de brea.—Bote del ISacarttro, « pcmcIii** v 
caja con 80 pastillas, « pe.Mei».M. ‘

Perla eMtimiacal.—Individuos que llevaban padeciendo más de 
veinte anos del estómago é intestinos y que habían usado hasta 30 
ejemplares de vanos preparados estomacales, sin obtener más que un 
pequeño alivio á las primeras tomas, debido al calmante que dichos 
medicamentos contienen; han curado radicalmente las acedías, dis
pepsias, gastralgias, catarros y úlceras, diarreas, vómitos y cuanto 
j®' digestiones con dos cajas leerla estomacal, de K. Fernán
dez Moreno.—Caja, «,3O.peNetUM. Se remite á todos puntos franco de 
porte. H. > ernaudez ^sobrino de Izquierdo).

ISIacraiiienti», «, iUAUIIIl».

CONCEPCION McRO,^
Profesora en partos, cun título y pa

gando cüntribuciónj_se ofrece al Pio- 
yesoradó ihédico para lavados, extra ó 
intrauterinos, asistencia á partos y 
cuanto relacionado con la profesión 

la ordene.—Mesón de Paredes, 69, 
Pnncipal.-Teléfono 739.

'1 peseta anuncio.
COLA GRAKÜLAR TRUJO
Lo.s neura.siéaicos enfermos, del corazón, de 

afoccijnes nerviosas ó intestinoB, sólo se cu
ran con c-ste medicamento. Frasco, «‘30 pc- 
Nclu.<.. - Plaza del Progreso, 13, farmacia.

OHANTINA Mt RANT
seto el tiofol’«le ealiezh.—Inofensiva.—No ataca al 

orazón.—Util en las juquecuN y ItiiviiiiieM dehirosuN de la b«ica. 
y TETUA°N ^3 * “«■yor, capellanes 1,

1 peseta anuncio.

eE‘^'Su"n"úoTa°s aguas de carabana
Purgantes, depurativas, antibiliosas, antiherpéticas, antiescrofulosas y antisépticas

GRAN DEPURATIVO.—ÚNICAS EN EL CONSUMO.—VENTA: FARMACIAS Y DROGUERÍAS.
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EL JURADO MÉDICO-FARMACÉUTICO,
Se publica cuatro veces al mes, formando al año un volumen de 384 páginas, más 

los índices, á dos columnas, sin contener ningún anuncio, etcétera.

PRECIOS DE SUSCRIPCION:

PARA EL AÑO 1902

En Madrid, nn mes.................................................
Id. semestre............................................

En provínolas, semestre....... . .........................................
Id. nn a Si o.........................................................
Extranjero y Ultramar: Afio.......................

Una peseta.
Olnoo Id.
Olnco olnonenta id
Diez id.
Veinte id.

CONDICIONES DE ANUNCIOS:
F*or una plana, Inoluslve el pago del timbre de oada 

anunolo y servido de susorlpolón gratuito................ 16 ptas.
Eor media plana, id. é id......................................................................... 8,BO id.
Eor ouarto de plana, id. é id............................................................... 4,BO id.
F»or ootavo de plana, id. ó id............................................................... ®,f5O id.
Eor dleólsélsavo de plana, id. ó id........................................... .. 1,86 id.

Nota. Estos precios se refieren á cuatro publicaciones consecutivas. Siendo sólo 
una ó alternas, se cargará un 25 por ciento. Las publicaciones de doce anuncios, 
ó sean trimestrales, pagadas anticipadamente, se bonificarán con un 10 por ciento.

TODOS LOS PAGOS ADELANTADOS.
B

Se anunciarán y se hará un juicio crítico de todas las obras de las que nos remitan 
dos ejemplares.

El Jurado Médico-Farmacéutico s’ échangé avec toutes les publications scienti
fiques.

El Jurado Médico-Farmacéutico cambia colle tutte publicaziones scientifiches.
El Jurado Médico Farmacéutico exchange with all scientifical reviews.
El Jurado Médico-Farmacéutico auf wunsh an alie wissenchaftlichen zeits chrifte.

ADMINISTRACIÓN Y REDACCIÓN: Valverde, 48 y 50, principal.

2’50 pesetas anuncio. 2’50 pesetas anuncio.

SGCB2021



Sólo se anuncian productos definidos y de eficacia comprobada 

LAVADORA MECÁNICA HIGlilCA SlfiLOU
The Niiieleii Hundred Washer C? de New-YorL

Imprescindible para las casas de salud, hospitales, colegios y asilos benéficos, por ser el procedimiento 
más higiénico y económico.

Generalmente las enfermedades contagiosas se trasmiten por el lavado colectivo de las ropas, y siempre 
con el riesgo de las personas dedicadas á tan penoso trabajo.

Unica representación en España y Portugal; 5, Doña Bárbara de Braganza, bajos, Madrid.
Se envían á provincias, francas de embalaje y con todas las instrucciones necesarias, remitiendo 140 pe

setas en valores declarados al señor Gerente de LA LAVADORA MECÁNICA.

-L de plana.

2 pesetas 60 céntimos anuncio.

de plana.

‘ 4 pesetas 60 cénts. anuncio.

-L de plana.

2 pesetas 60 céntimos anuncio.

-i- de plana.

2 pesetas 60 céntimos anuncio.

de plana.

1 peseta 25 céntimos anuncio. 

de piona.
lo

1 peseta 26 céntimos anuncio.
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SANTALINO
I GAYOSO
I Novísima fórmula superior al sándalo, copaiba, 
■ cubeba, etc., para la curación de la Blenorra> 
H gia, Cistitis, Catarros de la vegiga y en- 
■ fermedades de las vías urinarias. 4 pesetas, prin- 
B cipales farmacias; correo, 4,50,—Madrid, F. GA- 
B , YOSO, sucesor de Moreno Miquel, ARENAL, 2, 
3 —Barcelona, RAMBLA DE LAS FLORES, 4.

^Excelente preparación restauradora en la convalecen
cia* índ’cada en /a dispepsia,gastralgia, catarro.s gástricos 
é intestinales y como gran regulador de las digestiones.

C3-. OKTEGr>Y, LEOKT, 13 ISZEAEÜRIJD

S e; payeras
h INSTALACIO.NES COMPLETAS DE FARMACIAS

(pídanse los nuevos presupuestos)
Utensilios y muterial cientifleo para Laboratorios.—Envases 

® de cristal, loza y porcelana para droguerías y perfumerías.— 
X Cajas metálicas de cartón y madera.—Obleas y aparatos Mors- 
» tad, Sewcik, Marti y otros.—Etiquetas para rotulatas y de re- 
m Heve.—Botillería para licores, gaseosa y cervezas.—Cápsulas 
i y papel de estaño. O

1 peseta 50 cts. anuncio.

•«

X JIÎHII ï

l’asco do Colón, 17, IBai-celoon.

o

Escogedores, almacenistas y exporta
dores de vinos de España de pureza ga
rantida.—Málagas, Jerez y rancios espe
ciales para las Farmacias y Laboratorios. 
Se remiten muestras y catálogo gratis.

Recomendamos á los señores Médicos 
se fijen en el vino Añejo esterilizado, 
especial para enfermos, de venta exclusi
va en Farmacias y Droguerías farmacéu
ticas, al módico precio de 2 pesetas bo
tella.—Este producto figura en todas las 
revistas científicas americanas que enu
meran productos europeos insustituibles 
por otros similares.

ALFAJEME

Es la mejor de las especialidades conocidas para curar las enfermeda
des del Fstóiiin^o é lulesliiios, la única verdad qiiM la ciencia ha com
probado sus resultados en los ensajQS. hechos en lós hospitales de Ma
drid por las eminencias médicas Dres. Mariani, Hergueta, Mádindvei- 
tia, Huertas, Pérez Vaidés, Eslévez, Montoya, etc., etc. —Va publicada 
la fórmula en el prospecto, —Conde de Romanones, 8, Madrid —Precio;: 
4 pesetas botella.

.1 peseta anuncio.

TOLRÜEK.
(zoólit» marino)

Curación radical de las afecciones NERVIOSAS 
Y REUMÁTICAS.

Calma el dolor á la primera dosis; no altera 
las digestiones.

Diez años de éxito.

„N. DE FUENTES ASPÜRZ E HIJO
FARMACÉUTICOS—DROGUISTAS

Dedicados con preferencia á la venta de productos químicos y drogas para la 
Farmacia, estamos en condiciones de poder ofrecer á los Sres. Farmacéuticos en in
mejorables condiciones de calidad y precio todos los productos naturales, químicos y 
galénicos, así como los instrumentos y aparatos indispensables para el ejercicio de la 
profesión. Subnitrato de bismuto, Yodo, Yodoformo, Yoduro potásico, sódico, Hidrato 
de doral, etc. Antipirina, Fenacetina, ácido salicílico y salicilatos, Galol, Aristol, Yo- 
dol, Xeroformo, etc. Atropina, Hiosciamina, Pilocarpina, Quinina, Cocaina y demás 
alcaloides con sus sales respectivas.

Todos los nuevos productos de las fábricas Adrián, Bayer, Heyepn, Merk, Zim
mer,etc., y un completo surtido de especialidades extranjeras y nacionales.

PIDANSE PRECIOS

Plaza del Cordón, 1,

SAN MARCOS 12, 14 Y 16 Y MAYOR PRINCIPAL, 52 Y 54
DESPACHO

MAYOR PRINCIPAL, 114, 116 Y 118
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